
Informe público país por país – España
Para el ejercicio financiero finalizado el 30 de noviembre 
de 2025

1. Información general

El presente informe se ha elaborado de conformidad con los requisitos de la Directiva (UE) 2021/2101, tal y como ha sido transpuesta a la legislación 
española.
El informe se refiere a las siguientes entidades españolas:

- Adobe Systems Ibérica S.L.

- Adobe Technologies International, S.L.
La moneda de presentación es el euro (EUR).

2. Bases de elaboración

Este informe incluye información país por país relativa únicamente a España, basada en la información financiera de que disponen las entidades mencionadas.

La entidad matriz última no ha facilitado la información pública completa sobre la CbCR necesaria para elaborar un informe completo a nivel de grupo dentro del

plazo establecido. Por consiguiente, este informe se ha elaborado utilizando la información de que disponen las entidades españolas, de conformidad
con los requisitos legales aplicables.

Los datos se han elaborado, en la medida de lo posible, de forma coherente con la información país por país del Grupo ante la OCDE.

3. Información país por país (España)

Jurisdicción fiscal
Actividades principales

Ingresos totales (no 
relacionados y
vinculadas)

Beneficio / (Pérdida) 
antes de impuestos

Impuesto sobre la 
renta devengado

Impuesto 
sobre la 
renta 
pagado

Resultados 
acumulados

Número de 
empleados

España

- Servicios de apoyo a 
ventas y marketing a 
partes vinculadas
- Servicios de apoyo en 
I+D a partes vinculadas
partes vinculadas

42 236 100 7.496.652 1.967.580 1.564.408 - 20 490 211 204

4. Información adicional

Las entidades españolas prestan principalmente servicios de apoyo en ventas y marketing a partes vinculadas, así como servicios de apoyo en 
investigación y desarrollo
a partes vinculadas dentro del grupo Adobe.

La información financiera anterior refleja la situación individual de las entidades españolas y puede no ser representativa de
las actividades generales del grupo o su perfil fiscal.




